
 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso VERBAL SUMARIO -RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL- 

 

 

Demandantes 

MARIA JOSÉ OCHOA CHARRIS (Representada por 

ROSALBA DEL SOCORRO LONDOÑO DE CHARRIS) 

SARA USUGA CHARRIS (Representada por EDUAR 

ANTONIO USUGA LAMBERTINEZ) 

SANTIAGO BORJA CHARRIS  

Demandada AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Radicado 050014003025 2020 00537 00 

Asunto ADMITE DEMANDA. RECONOCE PERSONERÍA. 

 

 
Subsanada, la presente demanda se ajusta a lo dispuesto en los artículos 82 y 

siguientes, 90 y 391 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda con pretensión de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL, planteada por MARIA JOSÉ OCHOA CHARRIS (Menor 

representada por ROSALBA DEL SOCORRO LONDOÑO DE CHARRIS), SARA USUGA 

CHARRIS (Menor representada por EDUAR ANTONIO USUGA LAMBERTINEZ) y 

SANTIAGO BORJA CHARRIS en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: Imprimir a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, en la 

forma dispuesta en los artículos 390 y ss. del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada de conformidad 

con lo establecido en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
Se ordena correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días para 

que haga uso de su derecho de defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias 

aportadas para tal fin. 

 

Para tal fin, la parte demandante informará al demandado la cuenta de correo 

electrónico de este Juzgado: cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co, para cualquier 

efecto relacionado con su notificación y derecho de defensa. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al abogado ANDRÉS ARCILA CHAVARRÍA, 

portador de la tarjeta profesional No. 305.327 del C. S. de la J., para representar los 

mailto:cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

intereses de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido conforme a la disposición de los artículos 73, 74 y 75 del C. G. del P. 

SW 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 
Jueza  
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